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Excelentísimos señores;

MINISTERIO DE HACIENDA

La contabilización de las operaciones derivadas del desarrollo
del Presupuesto de Gastos, en todas las Secciones. excepto en
ias correspondientes a. los Ministerios militares, se regularán
por las normas de la presente Orden,

2, CUF-NTA DE GASTOS P1JBLICOS

2.1. Las Cuentas de Gastos Públicos serán mensuales y de
mostrarán el desarrollo del Presupuesto de Ge:stos para cada uno
de los conceptos que lo integran, desde primefu de año hasta
el fin del mes a que la Cuenta Se refiera, Contendrán totaliza
ciones y resúmenes por artículos y capítulos de cada Servicio
y Sección,

Se formará asimismo la Cuenta definitiva de-liquidación del
Presupuesto de Gastos, en la. que se incluirán laS operaciones
contabilizadas durante el período dé ampliación del Presupuesto.

2.~ Las operaCiones que se comprenden en dichas cuentas,
expresadas en el articulo primero, norma prime.ra del Decre~
te 6/1962, de 18 de enero, son las siguientes:

a) Créditos concedidos.
b) Gastos autorizados. ..Autorización~ es el acto en virtud

del cual el Ministro o autoridad competente acuerda la realiza
ción de un gasto, calculado en forma cierta o aproximada, reser
vando a tal fin la tot.alidad o una parte del crédito presupuesto.

el Disposiciones realizadas. «Disposición» es el acto por el
que se acuerda o concierta, según los casos, tras los trámites
que con arreglo a derecho procedan, la realizaciÓn de obras,
prestación de servicios, etc., formalizando así la reserva. de
crédito constituida por la operación anterior: a diferencia
do ésta, la Disposición ha de hacerse por importe y condiciones
exactamente determinadas.

d} Obligaciones contraídas. ..Obligación.. es la operación
por la cual la Ordenación de Pagos competente realiza la
contracción en cuentas de los crédHúl'l e;tigibles contra el Estado,
reconocidos sobre documentos suficientes.

•

el Pagos ordenados. Se entiende por ..Pago ordenado" la
operación por la que el Ordenador competente expide, en rela
ción con una obligación contraída, la correspondiente orden
contra la Tesorería del Estado.

2.3. Las cuentas de Gastos Públicos contendrán marginal
mente todos y cada uno de los conceptos con numeración inde
pendiente en el Presupuesto de Gastos, y por columnas de
tallarán:

al Créditos presupuestos.
b} Autorizaciones
el Saldo de créditos presupuestos.
dl Disposiciones.
el Saldo de autorizaciones.
f) Obligaciones
g) Saldo de disposiciones.
hJ Pagos ordenados.
D Saldo de obligaciones.

2A, Será cuentadante el Director gt~neral del Tesoro y Pre_
supuestos, en 511 condición de Ordenador general de Pagos,
y las cuentas serán autorizadas por el Subdirector general
del Tesoro, el Interv~ntor S el Jefe de Contabilidad cones
pondiente..

2.5. Las cuentas se rendiran al Tribunal de las del Reino,
por conducto de la Intervención General de la Administración
del Estade (en lo sucesi-vo, ",Intervooci6n General»}, a la que se
enviarán dos ejemplares. uno de los cuales quedará en dicho
Centro. El ejemplar destinado al Tribunal de Cuentas se elevará
acompai'íado de los siguientes justificantes:

Diario correspondiente al periodo de la Cuenta.
Document,Os originales l, T, A, D Y O, así COln.o los de sus fa

ses mixtas e inversas.
Registro de operaciones por Secciones.
Resumen de los Cargos de mandamientos envJados a las Ca

jas pagadoras.

2.6. Con indepondencia de la' Cuenta propiamente dicha po~

drán deducir."O copias con d~1sjjno a los Ministerios y Servicios
inten~sados.

3. CONTAB!L1DAD

;~_L En la Intcrl'cl1('Íón di! la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos.

:l.l.L La contabllidad del Presupuesto de Gastos se llevará
en la Inter'lnnción del Centro directivo mediante la utilización
de los equipes de prcceso de datos del Servicio dtl Mecani~ación,

que desarrollará Jos programas adcCUflnos para la obtenCión de
103 documentos y cuentas siguientes:

3.1.2. El Diario de Ope,aciones, que registran:¡, numeradas
,correlativamente, todas y caQa una de las operaciones que se
realicen con aplicación a la.s Secciones del Presupuesto de Gas
tos. Las anotaciones en este Libro se producirán siempre que el
prof':Cso mecanizado haya comprobado la existencia de saldo en
el concepto a que la operación se aplique.

Se formará; por duplicado, Un ejemplar justificará la Cuenta
definitiva" de Gastos Públicos y el otro se conservará en Inter
vención como antecedente,

3.1.3. El Mayor, en el que se abrirá cuenta a cada uno de los
conceptos del Presupuesto de Gastos, y se anotarán, por orden
cronológico y correlativam3nte, todas las operaciones que afecten
& los mismos y que hayan sido previamente registradas en el
Diario de Operaciones. La etlición del Mayor se efectuará con la
periodicidad que aconsejen las operaciones aplicadas a cada
cuenta.

Con los datos de las disUntas operaciones y_saldos existentes
en las Cuentas del Mayor se formarán, mensualmente, los resú
menes que constituyen la Cuenta de Gastos Públicos.

Las Cuentas de.Mayor se redactarán por triplicado. Un ejem~

pIar justificará la Cuenta definitiva de Gastos Públicos. Las do.:'>
restantes servirán dE! autecedente para los servicios de ContabI
lidad de la DÍl'ección Genera.! del Tesoro y Presupuestos y del
Departamento respectivo.

3,1.4. El documento de .Control contable.. , que servirá de jus·
tificación y validación de la operación contabilizada.' Se unirá al
documento original correspondiente y podrá ser sustihl~do por
una diligencia o inscripción con referencia al asiento corr¡;Jspon
diente del Diario de Operaciones.

3.1.5. El Hegistro de Operaciones por Seccione.'1, que se edita·
rá en 19B fcchas en qtl8 se apliquen operaciones a la Sección res
pectiva, y qua se remitirá a los servicios de _Contabilidad de los
Ministerios respectivos (en lo sucesivo servicios de Contnbitidad)
y Tribuna.l de Cuentas, como informnción de las operaciones con·
tabilizadas y de los saldos resultantes en los conceptos del Presu
puesto a que aquél.los se han aplicado.

onDEN de 17 de 'mayo de 1974 por la que s-e
desarrolla el Decreto 1143/1974, de 5 de abril, en
relación con la mecanización de la Contabilidad de
Gastos Públicos.
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La Orden ministerial de 22 de enero de 1962 por la que
se desarrollaba el Decreto 6/1962, de 18 de enero, sobre me
canización de la contabilidad del gasto público,estableció
las normas, documentos y tramitación a que habría de ajustarse
la contabilidad de las operaciones del Presupuesto de Gastos
correspondientes al ejerciciQ de 1962, en lo referente a las
Obligaciones Generales del Estado y Departamentos de carác
ter, civil. Los precep-tos de dicha Orden ministerial se han ve
nido aplicando a las operaciones der~vadas de lo~ Presupuestos
de ejercicios sucesivos.

La adscripción de equipos de proceso de datos a la Dirección
General del .TeSQTO. y Prespuestos, aconsejó modificar deter
minad.vs aspectos de lalegíslación precedente, adecuando el
procedimiento y tramitación a-los medios disponibles, más evo
lucionados, con el, objeto de conseguir una ~ayor eficaci..a y
Begurtdad en la prestación de los servicios correspondientes.

Con esta finalidad, el Decreto 114311974, de 5 de abril, ha
lnttQtlucido determinada~,variaciones en las normas relativas a
la gestión del gasto público, Paralelamente, es preciSO dictar
la Orden -ministerial que las desarrolle y que, a- este nivel,
sustitl1ya a la regulación establecida por la Orden ministerial

"de 22 de enero de 1962, antes aludida.
Al propio tiempo, se ha considerado conveniente hacer uso,

con carácter general, de la autorización contenida en el De·
creta 356411963,: de 26 de diciembre, en el sentido de ampliar
hasta seis meses el plazo de justificación de los mandamien
tos expedidos para el pago de atenciones ~n el extranjero.

En su virtud, a propuesta de la Intervención General de la
Administración del Estado y de la Dirección General del Te
soro y Presupuestos, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 8." del Decreto 1143/1974, de s de abril, y el articulo 7.~

del Decreto 35E1411963, d~ 26 de diciembre, este Ministerio ha
tenido a bien di~poner: ..

L APLlCAC¡ON DF rSL\S NOI-i.I\;TAS



B. O. ael E.-Nilln.•. 1211 27 mayo 1974 íOS17

3.1.6. Las anotacion""s, en el Diano de Operaciones y en el
Registro de Operaciones por Secciones inCluirán los correspon
dientes resúmenes y -totat1Zactones que muestren la correlación
y cuadre de las operaciones figuradaS en 100 diversos docu
mentos.'

3.1.7.' El Diario y las Cuentas de Mayor, debidamente encua
dernados, se unirán a la Cuenta definitiva que se remita al Tri~

buna!.

3.2. En 108 sE1rvicws de Contabilidad de las Intervenciones
Delegadas de(Ministeri.o de Hacienda.

3.2.1. Los servicios de Contabilidad conservarán, archivados
por orden cronológico, los registros da operaciones por Secciones
recibidos de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos. pre
via comprobación con sus antecedentes.

3.2.2. Quedará exc:lusivament~a cargo de los,servicios de Con
tabilidad:

al La toma de razón previa en la tramitación de expedientes 
de gastos y la expedición de certificaciones de eXistencia de cré
ditos ~ que se refiere la Ley de Ul de marzo de 1912.

bJ La contabilidad. de los sliboónQeptoa.
el 'La contabi,lidad y control de los porcentajes en los crédi

tos d!3 inversión y de 'los compromisos OQtttraíd08 P9r cuenta de
créditos' de ejercicios· futuros.

d),' ~ contabtlidad 4e c~~bra o servicio en particuÍar.
Asimismo revisarán o ,asignarán las aplicac1Gnes y claves o có

digas de mecanización de los documentos tramitados.

3.3. En la Dirección General del Tes,oro y Presupuestos y Dew
legaciones de Hacienda.

3.3.1. El enlace entre la. Contabilidad de "Gastos Públicos y
la de Tesorería se realizará a través de la Agrupación de ,..Libra
~ientos a Pagar_ de la Cuenta de ..Obligaciones diversas_., En
esta Cuenta continuarán inCluyéndose, asimismo. los ml}.D.da
mientes expedidos' por las Ordenaciones militares.

3.3.2. La Agrupación de ..Libramientos a pagar,. refleja el mo
vimiento de ,los, mandamientos expedidos por las Ordenaciones y
remitidas pata, su pago a las Ca(as Pagadoras. El, saldo expreSa
el importe de los que se encuentran pendientes 4e pago.

3.3.,3. Constituye motivo de 'abono en, la Agrupación de -Li
bramientos a pagar-:

a) . El importe de los -Cargos a las Cajas Pagadoras,. que for
mulen las Ordenaciones por los mandamientos dé pago contabiw
!izados y remitidos para su pago.

b) El importe de los mandamiontos de pago devueltos a di
chas Ordenaciones; operación que por su carácter inverso se
incluirá en el Haber de la Agrupación con cifras negativas.

3.3,4. Constituye motivo de cargo el importe íntegro de los
mandamientos de pago satisfechos.

3.3.5. La justificación de la Agrupación -Libramientos a pa
gar. será:

Del Haber. los _Cargos a las Cajas Pagadoras,. recibidos de las
Ordenaciones·y los expedidos por las Secciones de Colija, en caso
de devolúción de trnandamientos.

El Debe comprobará con el Haber de la Cuenta de Tesoreria.
El saldo ,en 31 de diciembre de cada año se justificará con la

relación detallada de los mandamientOs de pago. clasificados y
sumados por ejercicios y Secciones. y ordenados por conceptos
presupuestarios.

De estas relaciones se enviará un ejemplar a la Dirección Ge:
neral del Tesoro y Presupuestos.

4. DOCUMENTOS DE CONTABILIDAD

4.1. Los documentos de contabilidad se dividen en los siguien~

tes grupos:
Al De Créditos Presupuestos.
B) De gestión. ~

C) De resumen contable.
D) De traniitación.

4.2. Los documentos de «Créditos .Presupuestos.. son:'
al Documento ..r..-Para la apertura de cuentas y contab1l1~

zación-Jie lOs aumentos de crédito. con distinción de los diversos
supuestos previstos legalmente.

b) Documento ..T,..-Para contabilizar por transferencias de
crédito.

Existirán documentos para reflejar la fase inversa de cada una
de las anteriores operaciones.

Los indicados documentos se extenderán por la Sección co
rrespondiente de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos
y se autorizarán. por el Jefe de la misma, si la modificación se
publica en el ..Boletín Oficial del Estado.. y por el Director gene
ral del T~soro y Presupuestos, en los demás casos.

4.3. Los documentos de _gestión_ son, los originados por los
distintos hechos económico-contables expresados en el número 2.2
y motivados por el desarrollo del Presupuesto de' Gastos.

Est-os documentos serán confeccionados por los, Servicios ges
tores del Ministerio correspondíente y autorizados de la siguien
te forma:

Claae de documento

.A· Y .y• ..........., ...

·0· y ·/0· w

"p", «/P.... '~OP" • ..JOP,_, -ADOP,., -IADOP,..
·Op·J. y .ADOP·J•...•••.•...••••.•••••

Con~ral .contable ..•.., :.. ... ... ... .,...•

Operación que contabiliza

Autorización y anulación de autorización.

Disposición; Anulación de la Disposición;
Autorización. Disposición y Anulación
de la Autorización-Disposición .

ObJigación y Anula.ción de la Obligación. t

Pago; Anulación de pago; Obligación y
pago; Anulación de _op,.; Autoriza
ciónwDisposición; Obllgación y Pago;
Anulación _ADOP_. _OP.. a justificar y
..ADOP. a justificar .

Referencia y validación de la operación
contabilizada ., , ......•...••

Firma que lo autoriza

El Jefe de: la Sección proponente y el In
terventor Delegado.

Jefe de la Sección proponente. el Interven
tor Delegado y Jefe del Servicio.

Jefe del Servicio. Interventor Delegado y
Ordenador de pagos. .

Jefe del Servicio. Pagador o Habilitado.
Interventor Delegado o Interventór te
rritorial y~ Ordenador de pagos.

Jefe de Contabilidad de la Dirección Ge
neral del Tesoro y ~reBupuestos.

4.4. Los documentos de' resume'u contable son 10$ siguientes:

Clase de-documento Fln·al1dad

Resumen ........•..•.••
Resumen estaafstioo .••
Resumen estadístico '..•..•
Resumen estadístico ..• '..•
C. G. '" ........•.....•...•..•
C. P.........................•............

..~

Cuenta de Gastos Públicos.
Ciasifi-<;ación funcional.
Distribución geográfica de las obligaciones y pagos ordenados.
ClasWcaciones orgánicas y económicas.
Cierre de ga$tos en 15, de enero.
Cierre de pagos en 31 de enero.
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4.5. Los documentos de tramitación son:

Clase de documento
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Finalidad

Indice .
Cargo a las Cajas Pagadoras ~ .

4.6. ..Destino... de las copias de los docum~ntos:

Al De créditos presupuestos:

Primer ejemplar. Justificación para la Cuenta de Gastos PÚ·
bUcos. .

Segundo ejemplar: Para los servicios de Contabilidad a la que
se remitirá unida sI Registro de Operaciones por Secciones.

Tercer ejemplar. Queda- como antecedente en la Dirección Ge-
neral del Tesoro y Presupuestos.

Cuarto ejemplar. Intervención General.

. B) De gestión:

Primer ejemplar. En los documentos de la fase- ..A,., ..D", ..0"
para justificación de la Cuel1ta _de Gastos Públicos. En los docu
mentos de la fase ..P... , para justificación de las Cuentas de Te
sorería.

Segundo ejemplar. Coma recordatorio para el servicio de Con
tabilidad o de la Delegación. en primer lugar, y, posteriormente,
para· aviso o comunicación al acreedor, en su caso.

Tercer ejemplar. Como antecedente del Servicio, Habilitación
o Pagaduría proponente del gasto.

4.7-. Todos los docu,mentos contables se extenderán necesa~

riamente a máquina, cumpliJ;nentando debidamente todos los da
tos que procedan según la operación a que se refiera, incluso con
la aplicación de los códigos y claves de mecanización correspon
dientes. Antes de su remisión a la Ordenación. se cotejarán· con
los índices respectivos.

4.8. Los Cargos y Abonos en las cuentas presupuestarias y la
redacción de los libros e instrumentos de contabilidad se verifi
carán mecánicamente en los impresos normn]¡irtdos que facilita
rá la Intervención General. Los Servicios de Contabilidad y las
Delegaciones solicitarán del mencionado Centro los impresos ne·
cesarios para cubrir sus necesidades.

5. OPERATORIA

Las operaciones contables a que puede dar lugar el desarrollo
del Presupuesto de Gastos son las siguientes:

5.1. Créditos presupuestos.-En el texto de ·los documentos se
oonsígnará .el detalle que figure en el pormenor correspondiente,
pudiéndose abreviar esta transcripción, siempre que la expresión
que se consigne permita apreciar con exactitud la naturaleza
de los créditos autorizados.

5.2. Autorizaciones.-Aprobado el expediente, en su <-'Uso, el
Servicio a que afecte formulará un documento ..A~ por la anuali
dad cbrrespondiente al Presupuesto en curso, que será enviado
a la Ordenación a través del Servicio de Contabilidad.

5.3. Disposiciones.
5.3.1. Sueldos y gratificadones fijas detalladas en el Presu

puesto.-Al iniciar el ejerciciÜ\ los Servicios respectivos formu
larán un documento ..AD. por el importe de las plantillas que fi
guran' en el Presupuesto.

5.3.2. Otras atenciones de personal.-Acordadas por la Auto
ridad competente las' distribuciones o aplicaciones de créditos
para estas atenciones, los respectivos Servicios formularán un
documento ..AD.. justificado con dos copias del referido acuerdo.

5.3.3. Material no itiventariabl€ y otros ga,stos ordinarios.
Por el Importe de las dotaciones figuradas en ~l Presupuest.o o
en la medida que vayan acordándose, cuando se trate -de créditos
globales, se formulará un documento ..AD.. que se justificará, en
el segundo caso, con dos copias del acuerdo de distribución.

5.3.4. Alquileres.-Por el importe anual de todos los contra
tos en vigor, el Servicio respectivo formulará un documento ..AD...
Las modificaoi-ones, anulaciones o nuevos contratos darán lugar
a la expedición de nuevos documentos ..A.....AD... , o sus inversos,
que se justificarán con dos copias de aquéllas.

5.3.5. Subvenciones.-Por el importe' de las que se concedan,
!le formulará un documento ..AD.. , que Be justificará cuando no
figuren detalladas en el Presupuesto, con dos copias del acuerdo
de concesión.

5,3.6. Gastos que afectan a un solo ejercicio.-Gontratada la
obra, adquisición o servicio por cualesquiera de las formas que
previene la Ley de Contratos del Estado se formulará por el Ser.

Knvío de documentos a la Ordenación Central,
Envío de mandamientos a Tesoro y pelegaciones para su pago.

vicio pertinente el documento ..D» o ..AD», que se"" justificará con
dos copias del acuerdo o contrato.

Las bajas obtenidas d{lrán lugar a un documento .,¡A" por el
importe de las mismas, a fin de anular el exceso de la autoriza
ción y reponer el crédito presupuesto.

Cuando en alguna de las obras contratadas se rescindiera el
contrato, este acto dará lugar a la expedición de un documento
«/AD», parla cantidad anulada. - -

5.3.7. Gastos que afecten a varios ejercicios.-Contraiada la
obra se expedirá un documento contable ..D.. por la parte de cré~

dito que corresponda al ejercicio en curso.
Posteriormente, al comienzo de cada ejercicio, se formularán

tantos docume:Q.tos ..AD» como conceptos del Presupuesto estuvie
sen afectados por gastos de obras ya contratadas en ejercicios
precedentes, por los importes de las anualidades imputables al
año de qUe se trate, con detalle suficiente en cada documento
contable para que puedan determinarse las distintas obras que
comprende y sus correspondientes ahuaIidades. sin perjuicio de
que, si así conviniese a ]05 servicios del Departamento a que di
chos gastos correspondan, pueda redactarse un documento «AD"
po.r .cada obra y concepto de los citados anteriormente. De esa
forma las Ordenaciones de Pago reflejarán al comienzo de cada
ejercicio económico el importe que de los créditos iniciales se hu
biese ya dispuesto para la realización de las obras de que se
trate.

5.4. Obligaciones.-Será utilizado el documento ...0 .. en los
casos si.guientes:

a) Para efectuar el contraído de una obligación en la que,
por cualquier circunstancia, no proceda expedir el documento
..OP". y para las obligaciones que hayan de quedar pendientes de
pago en 31 de enero, fecha de cierre definitivo de las operaciones
contables del ejercicio.

b) Para efectuar las retenciones de créditos por pagos en el
extranjero.

5.5. Pagos ordenados.
5.5.1. Retribuciones de p€'rsonaL~Los Habilitados o Pagado~

res de cada Servicio, Centro o Dependencia redactarán los docu
mentos ..OP.. que presentarán junto con las nóminas o documen
tos que justifiquen su expedición. En los documentos ..OP.. se
hará constar, necesariamente, y siempre en la misma forma, la
denominación de la Habilitación" Pagatluría c9rrespondjente, la
indicación exacta de las cuentas corrientes a ques~ ha de trans
ferir el importe lü'¡uido de los ..ap.. , así como el número que le
hubiera sido asignado pOr la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos, en, su caso, a efectos de 10 dispuesto en el Decreto nú
mero 580/74, de 28 de febrero.

Cuando se trate de retribuciones que, por su carácter ocasio
nal o especial naturaleza. qu'?den excluidas de las normas del
citado Decreto, se hárá constar el nombre y apellidos del Habi
litado o Pagador, titular y E.uplente y/o la titulación exacta de
las cuentas corrientes -abiertas en el Banco de España, en la
Agrupación de ..Fondos en finne .. , en su caso.

Los Habilitados o Pagadores consignarán. asimismo, el núme
ro de registro que hubiera sido asignado por la Dirección Ge
neral del Tewro y Presupuestos para la realización del señala*
miento mecanizado de las transferencias.

En todos los documentos :"OP'" se hará constar el íntegro, los
descuentos y el líquido a percibir, así como los demás datos
qu~ figuran en el impreso reglamentario. -

5.5.2. Retribuciones de perwnal centralizadas y de la pro
vincia de Madrid.-Las nóminas, acompañadas de los documen
tos contables ..OP.. , deben abiar en los eervicios de Contabilidad
antes del día 9 de cada mes. Dichos servicios las remitirán a la
Ordenación Central de Pagos donde deberán entrar el día 15 de
cada mes·, como última fecha.

5.5.3. Retribuciones de personal de los servicios provinciales.
Los Habilitados o Pagadores de los servicios provinciales redac
tarán los documentos ..OP.. o ..ADOP.. en la fonna indicada y
los tramitarán como sigue: .

al Pagos en régim_en descentritlizado: Sueldo, indemnización
de residencia y ayuda familiar.

Se entregarán en las Delegaciones de Hacienda antes_ del
día 7 de cada. mes, las que reteniendo las nóminas de que se
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trate, remitirán a la. Ordenación' Central de Pagos exclusiva
mente los documentos co-ntables «OP.., para que tengan entrada
en dicho Centro lo más tarde el día 12 de cada mes.

Lag Delegacione!:", tan pronto como reciban de los servicios
provinciales las nóminas" júntamente con los' ..OP", correspon
dient.es. procederán a practicar la. comprobación de diChas nó
minas. De encontrarlas conformes, serán autorizados los «QP",
por el Interventor y por el Delegado de·Hacienda, y se proce·
derá a remitirlos. seguidamente, a la Ordenación Central con
Indica en'duplicado ejemplar.

Las. nóminas se conservarán en las Delegaciones para unir
las a los documentos «QP,. cuando se reciban contl¡l.bili;utdos.

El Indice se confeccionará de acuerdO' con las normas si·
,guíentes:

1J Se formará uno debidamente totalizado pOr cada una de
las distintas Secciones del Presupuesto de GastoscolUprendidas
en el régimen de pagos descentralizados: Todos los documentos
incluidos en up. Indica deberán· ser de la misma clase deope
ración.

2l LOE> Indices serán numerados correlativamente .dentro del
año pot cada. Delegación.

b) pagos centrali~ados: Las demás atenciones de personal.
Se remitirán al servicio da. Contabilidad del Departamento

respectivo.
el Pagos de Clases Pasivas: LfO)S mandamientos da. pago IDO-

delo o:Qp. qua,-se expidan por lfÍs 'Delegacionee, para aplicación
presupuestaria del gasto" tanto p~ pago directo a los Habili~

tados, que se formularán sobre la nómina-resumen a que se
refiere la Instrucción de 13 da- febrero de· 1Ma,· que se declara
obligatoria, como para formalización-de los vm:ificados directa~

mente a· los pensionis,tás por las Tesorerías de Hacienda.. se
remitirán a la Ordenación Central de Pagos para su contablli
zaciónen la forma dispuesta en el apartado al ·de esta nümero., /

5.5.4. Señalamiento especial para pago de las· retribuciones
de personal:" Cuando las Delegaciones de Hacienda hubiesen re
mitido los Indices a la Ordenación Central de P8óOS en loo pla
zos indicados, en unión· de .los .OPa- correspondientes, y por
causa excepcional no s,e hubieren recibido, después de contabi
lizados, con anterioridad a la fecl:;laen que· deba hacerse el
señalamiento para poder· ser pagados el dia en qUé sean exigi-'
,bIes, el Delegado dé Hacienda podr.á &Cardar que el indicado
señalamiento Se efectúe en bases. la copia del .OPa- obrante en
poder de la Delegación..El pago se aplicará- El Operaciones del
Tesoro, Deudores, por el 'importe ,liquido de la nómina..· formali
zando esta operación, tan pronto reciban los cQP,. contabiUzadós.

5.5.5. Dietas, Jornales y Acción Soc1al.:.....En: los casos j'n
que pI'e'Via..m.ente- no pueda sen realizada" la distribución tó-tal o
parcial del crédito (fase AD). en consideración a la naturaleza
especial del servicio, se expedirá un documento- ..ADOP,.. o
.ADOP-J·.

5.5.6. Otras atenciones~-Parael pago de .las demás atencjo
nes, en las que previameIÍtehayan sido contabilizados los dócu
mentos ..AD., se expedirá undoéumento, ..OP. que se justificará
con ·las cuentas•. certificaciones, etc., que motiven la obligación.
Cuando no exista ..AD. previo se expedirá un documento ..ADOP.
jus,tificado en igual forma que el cOP...

5,5,7. CertificlJCiones de Obras y·Servicios.-Las certificacio
neS. o cuentas.de obra ej8Clltada; servicios o a.dquisiciones, apro
badas por los Servicios GéIitr~les o Provinciales, facultados para.
ello, se. cursarán a los servicios de Contabilidad QC01:npa-fiadOS
del correspondiente documento .OP"" Estos documentos compren
derán el detalle para su identificación eón la obra, servicio· o
adquisición ,le, que se trate, nombre delacreedor,y"en su caso,
del endosatario, e importe que deba ser aplicaUo al Presupuesto
de Gastos. .

5.6. Notas comunes a todas las operaciones.
5.6.1. Todos los:, documentos que se expidan por operadones

posteriores a la autorización, incluso la operación int>ersa de
Bsla, consignarán en .Refe-ren((iaa- el numero del asiento de la
precedente de que deriv..6.

5.6.2. ·'~Todos los mandamientos .de pago que se expidan con
cargo al Tewro Públic~ se ~xte~déránúnitay exclusivamellU} a
favor del acreedor directo o del endosatario, en su caso, enten
diéndose CQ~O tal la persona. fisica ,. o jurídiCa, con quien se
contrató la obl:a, suministro o -la realización de _un servicio.
conforme_ se dispone en la Orden ministerial de 30 de abrir de
1962.

5.6.3. Los documentos contaples podrán comprender operacto_
nes referida¡;,a uno Qvat10s concep'tos presupuestarios. sin que
puedan exceder de cinco, pertenecientes. siempre a la misma
Sección del Presupuesto de Gastos, ello sin perjuicio ,de que las
nóminas y demás justificantes del documento puedan afectar a
un mayor número de aplicaciones· de fu, misma- o de otras Sec
cionee.; en tal s\.lpuesto, secúmplimenlarán tantos documentos

contables como sean necesarios, de acuerdo con la limitación an
tes establecida. El justificante So unirá a uno de los documen
tos haciendo referencia, en los restantes. de aquel <lo que queda
unido.

6. LIQUIDAC[ON y CIERHE DEL EJERCICIO

6.1. La cuenta defínitiva de cada ejer:jdo ecc.ném-uco se ce
rrará. de COIlformidad con lo dispuesto 8n el Decrsto 29G';!1971,
de 25 de noviembre, el 31 de enero siguiente a la torminad6n
de aquél. DeEde el 31 de diciembre hasta lu indicada fecha,
continuará la conLabilizació./l de las operaciones imputables al
ejercicio finalizado y no registradas n.ntBs de dicha fecha. siem
pre que se dé la condición indíspensabla de haber sido 'originada
por obras, servicios, sllminiEtrosy prestaciones realizadas hasta
31 de diciembre.

6.2. . Las autorizaciones y disposiciones inherentes a los ci
tados gastos podrán contabilizarse únicamente durante la pri
mera quincena del mes de enero, La contabillzaci6n de ,obliga.
ciones y expedición de mandamientos, de pago podrá efectuarse
hasta el 31 de enero, mediante. contabilización de los documentos
~Qa.••p. y cOPa- que procedan. ,

6.S.. Se compcenderán, en una sola cuenta. cerrada en 31 de
enero, todas las operaciones registradas durante el periodo com
prendido entré elIde enero del año anterior y la fecha citada.,
con:stituyendo la cuenta definitiva de liquidación del Presupuesto
de' Gastos.

6.4. En 15 de enero, los saldos de autorizaciones que repre
senten el importe de aquellas de las que no se ha dispuesto serán
anulados mediante documentos .CG. qUe expedirá el Servicio
de .Mecanización de la Dirección Genatal del Tesoro y Presu
puestos, en las que ·por cada concepto presupuestariQ 59 refun
dan las diversas anulaciones parciales PTOc.-edentes de diversas
autorizaciones, siempre que éstas hubiesen sido imputadas en
sudia a igual concepto.

Análogamente se anula;rán en 31 de enero los saldos de Dis
posiCiones. mediante doeumentos ..CP".

Los saldos de créditos pree.upuestos resultantes, después de
practicadas las operaciones a que se refieren los dos párrafos
anteriores, representarán los remanentes de crédito que han de
ser anulados conforme a lo establecido en el arÚculo 44 de la
Ley de Administración y Contabilidad.

6,5. El saldo de obligaciones representa el importe. de las
que se hallen pendientes de ordenar su pago y se traEpasará a
una cuenta global con referencia al ejercicio presupuestario co
rrespondiente. Por dicho importe, los servicios de Contabilidad
formarán una relación nominal, que, comprobada con el saldo
respectivo, se' acompañara. como justificante de la- Cuenta de
Gastos Públicos.

La expresada cuenta de obligaciones contraídas y pelldientes
de ordenar el pago al finalizare1 €rercició económico se llevará
independientemente _para cada SeccIón del Presupuesto- de Gas-
tos, abriendo las correspondientes fichas que recogerán precisa.
mente como saldo entrante el de las obligacicnos que figure en
la Cuenta de Gastos Públicos del mes de enero del siguiente año
al fiU,orcicio a que se refiere, agrupando los saldos de obligado
nee de todos los conceptos de cada Sección, alcua.l se irán
imputando los pagos ordenados que !iean procedentes.

El Diario de esta clase de· operaciones será único, recogiendo
la totalidad de los pagos ordenados cualquiera que sea la Seo-
ción del Presupuesto de Gastos y ejercicio a que se refiera.

Mensualmente se rendiráJi cuentas de las operaciones a que
este número se refiero,

6.6. Los remanentes de créditos anulados en cada concepto
del Presupuesto de GaaJos de las distíntas Secciones en 31 de
enero del siguiente ejercicio a que 'Correspondan, serán contabi
lizados, de forma que las Ordenaciones puedan expedir las cer
tificaciones qué procedan,

6.7. Los mandamientos de pago que no hayan sido satisfecho,
en 31 de enero conservaran plena vigencia hasta. el momento
que se hagan efectivos a [os acresdofes, se anulen o se declare
su prescripción.

7. ACTUACIO>lES DE LAS INTERVEt~CIO}JES

7.1. Con indepsndencia de los cometidos que- wrn;sponden a
las Intervenciones r8spétctivas en el ejercicio de ~us fL<IlclOneS

-de fiscalización previa de obligaciones y ge.'itos. la relativa a la
intervención de la inversión de lascai1tid.adcs ce">tinadas a rea
lizar servicios, obras y atlquisiciOlh1S se llevará a cabo conforlpé
a. las nqrmas vigentes al res'pecto, y en cuanto pueda resultar
afectada por el Decreto 1143/1974. de 15 de abril, de acuerdo
con las instruccirmes ,quü dicte en relación con dicha función
la Intervención General de la Administración del Estado. '

7.2: Los ,documentos de gétión se autorizarán pOI' los Inter
ventores respectivos, *:termtnados en el apartado ·1.3 de ia pre~

santa Orden•

•
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7.3. En cuanto a las. fases de ordenación de los pagos y rea
lización ma.terial de los mismos, las actuaciones de las Interven-
ciones .se llevarán a cabo en la forma siguiente: .

, al La intervención forinal de la Ordenación del pago se
realizará. en todo caso,pcr el Interventor adscrito a la Orde
nación central y se manifestará en. el docum~nto ..Cargo a las
Cajas Pagadoras:..; una. ve~ finalizado el proceso ad~inistrativo

contable, de l6iI -mandamientos d.e pago. La intervenc~n fomial
vEU"Sará .sobre la comprobación de la existencia de saldo en el
cI$iito cotrespondiente Y'.qUe el pago ha sido ordenado por la
autoridad competente.

• bl La' futervenc16u' IIlaterial del, pago quedará consignada
en las; notas de señalamientoS, sin que se 6s·tampe diligencia
alguna -en los mandamientos de pago actuales .P", •.oP,. y
.ADOP,.. Dlcba$ notas de señalamiento serán Ci'bjeto de e-u.ida-
doso arc.hivo. - .

La ·toma de razón en Contabilidad se acreditará consignando
en el dbcumento contable la fecha de pago· y el número del
asiento del.Ubro Registro dé Salida de Caudafes. -

Al efectuar la intervención material -del pago se comprobará
qUfli el nia.nd~ieiito-lleva unido -el- docúmento de controi co~
rrespondiente. ' ">

8. TR~MIT:E;S EN LOS SERVICIOS DE CONTABILIDAD
,DE LOS MINISTERIOS

S.l. Los servicios ·deContabiIi.dadoomprobar~nque todos
los- documentos de- gestión expedidos _por los Servicios gestores
para ejecución de las operaciones detalladae, snel número quinto
responden a los 'acuerdos.. contenidos en los expedientes que los
pronluevan. .:

8.2.FQrltlularán los correspondientes r.ndices para el envío
de documentos y BUB justificantes a ~a Ordenación. En la con
fección de estos Indices se' tendrán en cuenta las normas si~
gu.1entes~

1.- Se re1a.cionaránuno por uno los docum~ntosdetallando su
importe en la columna. correspondIente. Se formará un Indica
1nd~pendiente'-"'porcadaSecqón' y clas.e de documento -contable;

2.° No ",incluirán on .el Indice general de la Sección y cIase
de documento,respectivo y se comprenderán en otros indepen~

dientes las operaciones que afecten a: .
eJEI pago de haberes de personal o de otra naturaleza que

deban ser satlsfe.chos en fecha prefijada.
b) .Pagos en el extranjero.'
c:) P~s aJusttficar.

3." La nmneración será correlativa y única dentro del año
por. cada 8t)rrio:io de cóntabilidad y se enviarán a la Djrección
Ge~ral d~] Tesoro y' Presupuestos en cuadruplicado ejemplár.

o. TRAMITES DE LA' ORDENACION CENTRAL DE PAGOS

.9.1. Recibidos los documentos contables, el Registro proce
Qerá a comprobarlOs. con el contenido de los lndices, devolvien~'
do uno de Jql, ejémplaresdel Indioe. debidamente sellado, al
servicia de COntabU1dAdde1 Minieterlo: remitente. cuando se
trate de docw;nento centralizado.· Un ejemplar' del Indica que~

dan\. en poder-,~el'Registro. y..o~ dos,junta.inente.:eon los do
cumeÍlto&t"~Ite-D-,el-~mlsm9c:diaa las· Secciones de Gestión
Adm1nistmtl~.~paqlj8:'lt..nimitadón... •
9.2,.~'>~;~;,Gwtión Adínlnistrativa. procederán a

comproba~'(4ful<loSjnaad~entos, de- pa¡;,o estén correctamente'
expedidos, que. "n.los- mismos r.onsta "que la propuesta de pago
está d~~id~te autorizada e intervenida y que están acom
pát1~os de la ilecumentacMn que, según las disposiC!onel¡: vigen
tes. proceda.

Asimismo V&rif~arán que las c1ayes y códigos requeridos por
el proceso mecanizado son correctQs, consignando, en su caso.
los que Pt'OQedan. especialmente "los relativos a la fecha de se
ti,aJamJentoy forma de pago, y los de domiciliación, bastanteo
oen(1oso,

Cualquier anomalía que ,impidiera la ordenación. del 'pago
será pueEta '6l1.conocírniento de la autorid9.d qne' hubiera reco
nocid-o la obligación, a los efectos cportunos.

Los Jefe'e¡ de las Secciones de Gestión Administrativa dejarán
constancia deL cumplimiento de lo anterior mediante firma eu
el propio documento de pago. Cuando les competa la ordena
ción del pago a tenor de l.a delegación de funciones prevista
en, el número siguiente. el acto ordenador acreditará que se han
realizado las CO,fuprobac-iones.·menciGuadas.

(}-;S•.ReaUzadas por las Secciones de Gestión Administrativa
las .actuaciones, que les compete. someterán los documentos ti>
rrespoJ:'1dlentesa obUgaciones centralizadas ~l Orderiador Central
de Pagos civUes. que, de encontrarlos conforme,. los. auiorizará.
&re5erva de que se. acredite la extst.encia·de saldo en el crédito
presupuestarlp. correspond1ente.

•

La ordenación del pago de dicho mandamiento podrá efec
tuarse por el Subdirector general del Tesoro'o por los Jefes de

-las correspondientes Secciones Administrativas, en la forma
siguiente:

al Los Jefes de las Secciones "de Gestión Administrativa po
drán ordenar los pagos de los mandamientos que, para atencio
llés de personal, material no in'ventariable y alquileres se expi
dan por los Ministerios o Servicios que cada una- de las secciones
tiene a su cargo. Asi:ñÍi5.--no pod·rán ordenar el pago de aquellos
mandamientos que, representando gastos por adquisiciones no
comprendidae, en el párrafo anterior.. conservaciones .y reparacio
nes. servicios. intereses,. trap.sferencias· o inversiones y cuya
cuantía no exceda de' diez millones de pesetas, sean exped¡(ios
pOr los indicados Ministerios..

b) Los mandamientos de pago de cuantía superior a diez
millones de pesetas, a' que se .refiere el párrafo anterior, serán
ordenados por el Subdirector general del Tesoro. quien podrá
avocar' la ordenación de todos los mandamientos de pago que
estime conveniente.. teniendo en'cuenta la índole o tran~cenden
cia de la decisión que haya de adoptarse.

Seguidamente todQS los documentos se remitirán al Servicio
de Mecanización. Los Indices deberán ir cuadrados y.se.éfectua
rán tos ajustes nec~rios Etn los mismos si no pudiera .ser
cursado algún documento.

9.4, El 'Servicio de Mecanización realizará las siguientes
operaciones:

al CreacÍón y' verificación -de los registros de entrada de
los documentos contables autorizados; .......

bJ Proceso en los equipos rrie~anizados de los registros de
entrada p&-I;a que, con arreglo a los programas aprobados, pro
cedan a realizar las anotaciones contables y a la e;xpedición· de
los Siguientes documentoS, sólo en el supuesto de que exista
saldo en el crédito presupuestario correspondiente.

1. Diario de Operaciones. ,
2. Regi~,tro dI} 9peracionespor Secciones.
3. Documento de control por cada operación contabilizada.

en su caso.
4. Cuenta- de Mayor de los conceptos 4~1 Presupuestó,
5. Cargo a las Cajás Pagadoras.

9.5. El Servicio de Mecanización remitirá los documentos
obtenidos 'a la Sección de Contabilidad de la Dirécción General
del Tesoro y Presupuestos, que procederá a~

al Comprobar los datór::: que figuran en los 'documentos ob
tenidos con los documentos originales.

b) Unir el ..Documento de control... o 'la diligencia o ins~

cripción correspondiente. al documento contable respectivo, con-
signando el número de la operación según el Diario. ..

cl Clasificar los documentos según las Cajas Pagadoras para
e·u unión al ..Cargo". -

De los cuatro ejémplares de Cargo, dos se remitirán a la
Caja Pagadora, junto cón los libramientos, uno a la· Interven~
ción dé Hacienda directamente y el cuarto ejemplar quedará,
en la Ordenación de Pagos correspondiente.

d) Elevarlos al Interventor para que efectúe la intervención
fonnal de la ordEmación del <.pago. '

9.6. El Servicio .de Mecanización" ,obtendrá a.simismo 10$
documentosprec1sos para el seiíalamiento de los pagos central1~

zadós y, en su caso, los de los pagos a realizar por las Cajas
Territoriales, sl así 16 dispusiese el Direc.tor general del Tesoro
y Presupuestos.

9.7. Operaciones de rectificación;
L.os errores que puedan producirse en la trami~cióny oon"

tabilización de los dO,cumentos se rectificarán en la forma si.,
guiente;

V' Cuando un documentO' deba ser anulado con anterioridad
a su proceso contable. los servicios que lo hubieran expedido lo
ponrln'm en conocimiento de la Ordenacióg de Pagos a dichos
efectos Si el error fuera observado por la. Ordenación Central
se devolverá al S-ervicio proponente para su anulación.

2,° Cuando el do.;umento hubiera sido ya contabilizado, el
Servicio correspondiente expedirá documento inverso, haciendo
refel'e'1cia en el mismo a lás circunstancias del anulado. Si el
documento a anular incluye la fase ..P", deberá ser autorizado
poi la correspondiente Sección de gestión administrativa, recti~
ficánd056 el cargaR la Caia' Pagadora, que d~vo]~erá el do
cumentoanulado a la Central.

3,°. Cuando el error de expedición afecte a la aplicación en
tre· conceptos de una .misma sección, los Servicios del ~inis
teriop,roponente, o la Oficina, que hubtera padecido el error~

expedirán documentos d,e orden interior, de igual imp'orte, di~:

recto e inverso, al'Ucad~ a la 'aplicaciÓn correcta y a la que
se imputó el asiento indebidamente•
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Dichos documentos no serán reItlitidos a las Cajas Pagadoras
y se conservarán en poder de la. Sección de Contabilidad para
su posterior· remi.sión al Tribunal de Cuentas, justificando el
Diario de Operaciones.

4.° Cuando los errores de aplicación afectan a distintas Sec
ciones<o ejercicios presupuestarios, en los documentos de orden
interior se consignará la indicación de "Sin salida material de
fondos», El cargo de. los -mismos se efectuará a la Tesorería
Central, con independencia de la. Caja Pagadora en la que
fueron reflejados los' documentos eITÓneos.

,. 5.° Los servidos de Cantabilidad de los Ministerios com
proba.rán las' operadon~s de rectificación a través de los
asientos que -figuran en el Registro de Operaciones por Sec
ciones recibidos ,de la Ordenación CentraL

6." Cuando el error consista en la indebida inclusión de un
documento en el. cargo de una- Caja Pagadora, la rectificación
afectanl. solamente al documento de cargo a las Cajas ~agadoras

respectivas. Si las Cajas observan la incly,sión indebida de un
documento, procederán a su remisión. a- la Sección de Con
tabilidad -de la Dirección General del Tesoro· y Presupuestos,
formulando la correspondiente propuesta de cargo indebido.

7." Los restantes errores que afecten-a· las demás claves y
códigos del proceso mecanizado se corregirán en base de las
propuestas que formulará el Jefe da Contabilidad, el del Ser
vicio de Mecanización o la Oficina que descubra la anomalía
y serán autorizadas por el.lnterventor.

9.8; Loa documentos que por cualquier causa hayan sido
objeto de reparos, serán devueltos a su procedencia, haciendo
constar en el Indice la causa que motiva su devolución.

10. TRAMITES EN LAS DELEGACION~S

10.1. Las Secciones de Caja· comprobarán los mandamientos
recibidos con el correspondiente cargo de docum~ntos, poniendo
en conocimiento de la Ordenación remitente las anomalías que
observen.

Un ejempla.r diligenciado del «Cargo a las Cajas' Pagadoras,.
se enviará a _la Intervencipn de Hacienda para su toma de ra
zón, reservándose el duplicado como antec~dente y registro de
mandamien tos.

10.2. Cuando se devuelvan los mandamientos a la Ordena
ción, la Secciór. de Caja formulará un cargo de documentos en
cifras negativas, del que se entregará una copia a la Inter~

venc1ón de Hacienda;· otras dos las enviará a la Ordenación,
en unión de los mandamientos devueltos.

10.3. Al recibir la Intervención ·de Hacienda los manda
mientos satisfechos en el dia, practicará las correspondientes
operaciones de formalización y los. asientos de ajuste diario,
sentándose los mandamientos. en ese' momento, en la oportuna
fa'ctura mensual abierta por cada Sección y presupuesto" al
que se habrána{;:umulado l!lS operacinnes de los meses ante
riores del mismo año. Dentro de las operaciones del d1a, los
mandamientos se a,no-tarán por el orden de numeración de la
Ordenación.

Finalizado el mes, los totales de las facturas expresadas lu
cirán en el Haber de la primera parte de la Cuenta de Tesorería

.y en el Debe de laeuanta. .de ..:Obligaciones diVersas».

11. .TRAMITES EN LA TESORERIA CENTRAL

11.1. En los mandamientos de pago que hayan de ser he~

chos .efectivos por la Tesoreria Central, se consignará por las
Secciones de gestión administrativa la forma de págo y fecha en
que se ha de realizar el señalamiento. En base de esta infor
mación, el Servicio de Mecanización emitirá los cargos y notas
de señalamiento que procedan, según la forma de pago, asi
como los talones contra la. cuenta corriente del Tesoro en el
Banco de España, en su caso.

Los mandamientos recibidos de las Ordenaciones militares
para su pago en la Tesorería Central pasarán a la Slibdirección
General del Tesoro (Sección de~ Ordenación Central de Pagos).
que fijará el dia de señªlaniiento y la forma de .pago, remi
tiéndolos en la fecha oportuna al Servicio de Mecanización a
los ~fectos aptes indicados.

11.2. La firma de los talones y órdenes de transferencia
contra la cuenta del Tesoro' en el Banco de España se autori
zará en l¡:l forma prevista por las disposiciones vigentes.

11.3. La.' entrega de los talones a los titulares de libramien
tos que hayan adoptado esa. forma de cobro o a sus apodera
dos, en su caso, Se efectuarA por la Tesorería Central, previa
firma del «recibí,. en el mandamiento de pago.

El señalamiento correspondiente de los mandamientos de
pago que requieran ser bastanteados-directamente por la Ase-

soría Juridica de la Dirección General del Tesoro y Presupues
tos. por no estar incluidos en el proceso mecanizado, se remiti~

rán a esta Oficina por la Tesoretia Central.
11.4. La Tesoraria Central cotejará los mandamientos reci

bidos con las notas de señalamiento y talones correspondientes,
comprobado que aquéllos llevan unido el documento de control
respectivo.

12. OPERACIONES VARIAS

12.1. Adscripción de créditos.-Las operaciones que afecten
a créditos presupuestos que puedan ser utilizados indistinta
mente por varios Ministerios, mediante la pertinente adscrip~

ci6n, se contabilizarán con la misma aplicación con que fi
guren. La gestión se reflejará en documentos normales, que
tramitará el Departamento ministerial 'a que corresponda y a
favor del cual se haya acordado la adscripción_

12.2. Obligaciones de Clases Pasivas.-Las operaciones por
Clases Pasivas se reflejarán en contabilidad por la Ordenación
Central de Pagos eñ la Cuenta de Gastos Públicos. A tales
efectos, los mandamientos de pago que se expidan' por las De
legaciones para la aplicación presupuestaria del gasto se re
mitirán a la Ordenación Central de Pagos para su contabiliza
ción en la forma prevista en el apartado el del número 5.5.3.

12.3. Sección Anexo.
Las operaciones que hayan de imputarse a la Sección Anexo

de la Cuenta General del Estado se regirán por las prescrip
ciones que se desarrollan en los puntos que siguen.

12;3:1. Grupos.-La Sección Anexo del Presupuesto de' Gastos
del Estado estará constituída por las Agrupaciones que se enu
meran a continuación:

l. Ayuda exteriOr,-Donaciones.
2. Ayuda exterior.-;,-Préstamos.
3. ·Financiación conjunta del Estado y otros Entes Publicos.
4. Otros conceptos.

Cada Agrupación estará integrada por los conceptos de na-
turpJeza análoga.

El establecimiento de conceptos en la Sección Anexo del
Presupuesto de Gastos se verificará, previo acuerdo de la
autoridad competente.

12.3.2. Normas Comunes.-Podrán acordarse habilitaciones
de crédito en el correspondiente concepto de la Sección Anexo
del Presupuesto de Gastos, en base y por el importe de los
ingresos que se realicen en las Tesorerías de las Delegaciones
Territoríales de Hacienda y en la Dirección General del Tesoro
y-Presupuestos, con aplicación al Anexo del Presupuesto de In
gresos del Estado.

Para ello, se iniciará un expediente por el Centro u Organis
mo que tenga encomendada la gestión del crédito y, en el
mismo, - deberá acreditarse tanto la-- efectividad del ingreso
como su procedencia. A la vista del citado expedit>nte, la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos, previo informe de
la Intervención General de la Administración del Estado, elevará
la oportuna propuesta al acuerdo del Ministro de Hacienda.
Si se aprobase la habilitación de crédito, la indicada Dirección
General del Te501·0 y Presupuestos formularA, para cada caso,
un documento ..],. y remitirá sus ejempla.res a los destinatarios.

Los saldos no utilizados en 31 de diciembre de cada año se
podrán incorporar al ejercicio presupuestario inmediato si
guiente en ca.da uno de los' conceptos de origen. Con este fin,
la. Intervenció.n de la Dirección General del Tesoro y Presupues
tos iniciará un expediente, en el que se c~rtíficarán los saldos no
utilizados en 31 de diciembre del año inmediato anterior, con
el suficiente detallf'. por conceptos. Aprobada esta incorporación
de crédito por el Ministro de Hacienda. siguiendo un proce
dimiento anáJoge al descrito en el párrafo anterior, la Direc
ción General del 'Pesoro y Presupuestos expedirá los documentos
«h que resulten necesarios. La contabilidad de las diferentes
fases de desarrollo de ¡:lstos gastes y la rendición de cuentas se
ajustarán a las disposiciones generales contenidas en esta
Orden.

12.4. Pagos en el extranjero.-Los pagos en el extranjero
seseguirún realizando de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 31 de diciembre de 1MI.

Cuando la situación de divisas se efectúe por el Banco de
España, sin ingreso previo de su contravalor en pesetas, las
OrdenE,ciones de Pagos practicarán las retenciones de crédito
a que se refiere el articulo 2.° de la citac1ft Ley, mediante el
documento «O", que habrán de cursar los Ministerios' y Servi
cios gestores interesados, juntamente con sus comproba.ntes (nó
minas~' autorizaciones de gastos, etcJ.

El envío de los documentos ..-0" se efectuaTá en la forma
dispuesta en la norma octava anterior.
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R.endidapor el Banco de España la cuenta mensual a que
se refiere el artículo 9.Q de la Ley de 31 de diciembre de 1941 y
aprobada por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos,
la sec,ci6n de Pagos en el Exterior practicará las oportunas ope
raciones' para la formalización y aplicación coiltable'definitiva,
expidiéndose los documentos cJ>- para . los cargos imputq.bles a
conceptos del Presupuesto de Gastos.

Los Ministerios g~stores deberán rendir cUenta justificada
de la- inversión dentro del plazo de seis meses, contádos a par·
tir de la fecha de recepción de la copia del documente con
table .P-•. expedido por la Ordenación Central de Pagos. Si
i1:anscurr1do dicho plazo no se hubiesen rendido los citados
justificantes, _no podrán cursarae nuevas órdenes _de situación
al, Banco- d'é--.España para satisfacer atenciones de la misma
naturaleza y servicio.

12.5. Pagos a JUBtificar.
~.5.1. Fara el pago de cantidades ca justificar.., a que se

refiere el articulo 70 de la Ley de Administración y Contabili
dad. se utillzai"án los documentos eOp~J. y eADOP-J... según
corresponda.

,12.5.2.. La Dirección General del Tesoro y Pre,supuestos, an
tes de tramitar los documentos expedidos a justificar, com
probará••. través de .sus antecedentes, si exi~te algún manda
miento pendiente de justificación. por p&g0:S de la misma na
turaleza y servicio. DeexU¡tlr 'alguno en .estas condicionesae
~penderáel trámite de los nuevos documentos y se devolverán
&1 servicio de c,ontabilidad 'respectiy-a. ind1cándose en el Indice
OOIT8spqndiente, número dé orden,' fecha de pago, perceptora
importe de los mandamientos anteriores pendientes de justifi-
~ón. .

A los efectos a que alude el párrafo anterior, las Secciones
de Contabilidad. tan pronto reciban la justificación de esta
mase de· xnandamiento, lo. Pondrán en conocimiento de la Or
denación, sin eSperar a la J.probación de la cuenta.

12.5,3. En base a los mandamientos .de pagos expedidos con
OIm,cter de ca JusUficar»-. en los, que no se haya recibido dentro
del plazo reglamentario la: cuenta correspondiente. el Servicio
de' Mecanización de la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos ela.borará relaciones periódicas. que remitirá a las Sec
ciones de.geati6n administrativa y a los Interventores delegados
en los Ministerios, Centros y Dependencias.
, l~n base a dichas relaciones, los ·Interventores delegados

conminarán. por oficio. al Servicio que hpbiere producido el
doc~mento de pago y al cuentadante para -qué, de manera in
medIata. presenten la oportuna justificación.

Si en el plazo de ocho dÚ1S no se hubiera rendido la cuen~
ta, lQ. pondrán - en conocimiento de lá Ordenación de Pagos,
para que proceda, según lo dispuesto en el articulo 85 del Re
gl~~nto.de la Ordenación de Pagos y 83 de la Ley de Ad
numstI'ael6n y ContabilLdad de la Hacienda Pública, expidién
dose por el Interventor delegado en la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos la. oportup.a certificaCión de descubierto,
en caso necesario. .

12.6. Sección Apép.dic8,-Los créditos que de acuerdo con
lo autorizado por las Leyes de Presupuestos se concedan con
apllcaci.ón a eApéndice- se. contabilizaráD., en las diversas fases
de ge~tlón. en igual forma 'que los créditos ordinarios.

Promulgado. el,crédito definitivo, r~specto del cual previa
mente se hubiese autotizado algún anticipo de Tesorería la
Ordenación Central de Pagos redactará la propuesta oport~na.
que será-aprobada por el Director general del Tesoro y Presu
puestos,' conforme dispone el número 8 del la Orden ministerial
de 29 de marzo, de 1960. a fin de cancelar la. totalidad de las
operactones que se hubiesen contabilizado en Apéndice de la
Sección a que_ el crédito aprobado se refiera.

,Recaída ~soluclón favorable a tal propuesta, la Ordenación
Central de Pagos expedirá los documentos' inversos .A......D.. ,
.O~ y ...Pi> que procedan, según las autorizaciones, disposiciones,
oblIgaCiones o pagos que se hubiesen contabilizado con apli·
cación a Apéndice, de forma qUe queden definitivamente can
celadasdichEls óperaciones e incluso formulará e-l' documento
el... inverso de, anulación del anticipo. Al propio tiempo. y por
l~uales importes; expedirá 105 documentos <cA.. ",D.....O" y ..p ...
dIrectos. con los que Se reflej9'rá la aplicación. definitiva de
los gastos o pagos d;;¡, que Se trate. indicando en el dccl.lmen
te ~~.. l~ expresi~n ..Sin salida matr:rl;11 de fondos",. Lac1n
tabIhzaC16n ·de dIchas opeq.ciones sera. simultánea a la del
documento .el...

Contabiliza,dos losexpresatlos dO,eumentos según proceda.
aquellos que contengan la fase ep... directa e inversa, es decir,
cADOP.... eOP.. · OeP.... serán cargadas a la Tesorería Central de
la Dirección General del Tes-oro y Presupuestos, de forma que
sus importes se reflejen en las cuentas de Tesorería y de 1
•Obligaciones díversas~.

13. DISPOSICIONES FINALES

13.1. Las normas de esta Orden serán aplicables a las ope
raciones contabilizadas a partir de 1 de mayo de 1974.

13,2. La. lnwrvención GenerBtl de la Administración dél..Es
tacto y la Dirección General del Tesoro y Presupuestos podrán
di,ct:ar, conjuntamente o en el ámbito de sus respectivas com
petencias, las normas que requiera la ejecución de la presente
Orden

Asimismo podrán int~ucir. en los documentos y tramita~

ción de las ope:raciones. las modificaciones no sustanciales q'f!lte
aconseje el mejor funcionamiento del servicio.

13.3; Quedan derogadas' las Ordenes ministeriales de 22 de
enero y 29 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a VV. EK para conocimiento y demág
efectos.

Dios guarde a .VV.· EE. muchos años.
Madrid, 17 ·de maYo de 1974.

BARRliRA DE !RIMO

Excmos, Sres, .•.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN deIS de mayo cte. 1974 ,por' la qua se es
tructuran las Jefatureu Provinciales del Instituto
Nactonál paro la Conservación de la Naturaleza
(1. e, O. N. A.J a niv~l de Ne.gociado.

IlustríSimos señores,

Estructuradas, por la Ord~n de este Ministerio de 30 de junio
de 1973, las' Delegaciones Provinciales del Departamento e inte
gradas en ellas las Jefaturas Provinciales del Instituto Na,..
cional· para la Conservación de la. Naturaleza, con rango de
Sección. eS oportuno fijar el número de unidades operativas_en
que han de dividirse las mismas para que los cometidos que
las corresponden; según el Decreto 639/1972. de 9' de_ marzo.
sean desarrollados, con la mayor agilidad' y eficaoia. dentro de
las disponíbilidades' de 'person~l y medios con que actual..
mente cuenta el meritado Organismo "autónomo.

La incidencia ejercida sobre las diferentes funciones atri
buidas al ICONA por el Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre.
varía en cada una de las provincias españolas. al ser con
secuencia qe las comunidades vivientes la configuración geográ
.fica y los factores ecológicos existentes en ella, ,así como de.
sus circunstancias socloeconómicas e incluso de los' aspectos
jurídicos ofrecidos pOr los prediQS ra~licados en su ámbito, la
que, en reciprocidad. ocasiona la distinta intensidad con que.
según sea la P"?vincia considerada, han de ejercitarse tales
funciones, Ello impide, por un lado, la uniformidad ,del núme~
ro de las aludidas unidades operativas. que idóneamente y
recogiendo nomenclaturas anteriores, se denominarán Brigadas.
en 1& totalidad de las Jefaturas de referencia, y aconseja, 'Por
otra parte, establecer dichas unidades administrativas inferio
res, _definiéndolas, según los casos, de- forma que puedttn estar
referida& a demarcadones territoriales. tener encomendadas mi
siones de carácter específiC;Q Ó· conjugar ~mbas' modaJldades.

En virtud de todo ello. y previa la aprobación' de la Presi
dencia del Gobierno, a que se refiere el articulo 130.2 de la
Ley de Procedimiento .Administrativo, este Ministerio ha tenido
a bien disponer: .

Primero.--Las Jefaturas Provinciales del Instítuto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza, con los cometidos que les
encomienda el Decreto 339/1972. :Jo 9 de marzo, se estructuran en.
unidades administrativas, denom.inadas_ Brigadas. las cuales.
por itn,peratlvo de fU adaptación orgánica. tendrán rango de
Negodado, como se expresa a contlnúación:

. C::;n úno BYigada: Abvn, BIlJeams, Navarra, Ias'-Palmas.
Con des Brigadas: Alicante, Caste1l6n; Guipúzcoa, Tarrago

na, Toledo.
Con tres Brigadas: A.h:nería, Barcelona, Cácéres. Ciudad

Re~, Gerona. Murcia. Santa' Cruz de, Tenerife, Vizcaya, Za~
mora. _ .

Con cuatro Brigadas: Albaceté, Cádiz, Córdoba. La Coruña,
Lugo, Mó.laga, Orense, Palencia, P.ontevedra,. Salamanca, Sevllla,
Valladolid .

Con cinco Brigadas: Avila, Granada, Logro1i.o.


